
 
Juzgado Promiscuo del Circuito de 

San Martín de los Llanos –M- 
                                                                                 

 

 

  Carrera 7 No. 3-87. Barrio Camoa. Teléfono 6487235 

Correo electrónico: j01prctosmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 ESTADO ELECTRÓNICO No. 001 
AUTOS QUE SE NOTIFICAN POR ESTADO EN LA FECHA 

 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 
PROVIDENCIA 

2022-00152 ORDINARIO LABORAL  
 

WILSON GIRALDO MONTENEGRO 
 

MUNICIPIO DE MESETAS  02-02-23 

2022-00152 RECONOCIMIENTO Y 
PAGO DE MEJORAS 
 

LEONIDAS GONZALEZ GAITÁN DIANA MARCELA RODRÍGUEZ 
MOLANO Y OTRO  

02-02-23 

2022-00142 IMPOSICIÓN DE 
SERVIDUMBRE LEGAL 
DE CONDUCCIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA 

PARQUESOLAR COLOMBIA III SAS 
ESP 

AGROSER AMORTEGUI Y CIA SA 02-02-23 

2021-00042 ORDINARIO LABORAL  CRISTHIAN MANUEL CARDONA 
PRADA 
 

WILLIAM ALEXANDER PARRADO 
GIRALDO  

02-02-23 

2021-00101 ORDINARIO LABORAL  YEIDY TATIANA CASTAÑEDAD  
 

CARLOS OVIDIO CASTAÑEDA 02-02-23 

2021-00035 
 

VERBAL- SIMULACIÓN JAIME BALLESTEROS RINCON RODRIGO AMAYA GIRALDO YOTRO  02-02-23 

2022-00081 ORDINARIO LABORAL  FABIO BARRAGAN QUITIAN  NELSON RAMON ROMERO 
ALMANZA 

02-02-23 
 
 

2022-00094 ORDINARIO LABORAL  CORIN YICETH RINCON GARCIA RAINFOREST NUTRITION SAS 02-02-23 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el art. 295 del Código General del Proceso en concordancia con el art. 9 de la Ley 2213 de 2022, 
notificó por esta electrónico las providencias antes relacionadas. El estado se fija hoy 3 de febrero de 2023, siendo las 7:30 am 
 

No se insertarán en el estado electrónico las providencias que decreten medidas cautelares (inciso 2 del art. 9 de la Ley 2213 de 2022) 



 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

San Martín de los Llanos – Meta- 

 

 

San Martín de los Llanos, Meta, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

AUTO LABORAL  

(Primer trimestre) 

  

      PROCESO              ORDINARIO LABORAL  

    DEMANDANTE       WILSON GIRALDO MONTENEGRO 

             DEMANDADO MUNICIPIO DE MESETAS META 

             RADICADO            50-689-31-89-001-2022-00152-00 

 

Revisada la demanda, se tiene que no cumple con las exigencias señaladas 

en el artículo 25 y 25A del C.P.T.S.S. modificados por la Ley 712 de 2001, 

en lo referente a las pretensiones (Numerales 6 y 2 ibidem), en tanto en el 

encabezado de la demanda parece involucrar dos pretensiones, que no se 

incluyen en el capítulo de pretensiones. 

 

Por lo tanto, el demandante deberá integrar el capítulo de las pretensiones 

de la demanda, debidamente separadas y clasificadas, determinando cuáles 

son las principales y, en el dado caso, cuáles son subsidiarias. 

 

Por lo tanto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda interpuesta por WILSON GIRALDO 

MONTENEGRO en contra de MUNICIPIO DE MESETAS META, por las razones 

antes expuestas. 

 

SEGUNDO: Se concede a la parte demandante, el término de cinco (5) días 

para subsanar los defectos endilgados en la presente providencia, conforme 

el art. 28 de C.P.T. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 

 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de 

los Llanos –M-  

San Martín de los Llanos –M-, 3 de febrero de 2023  

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO de esta misma fecha    

DIANA MILENA VALDERRAMA RODRÍGUEZ  

Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

San Martín de los Llanos – Meta- 

 

 

 

San Martín de los Llanos, Meta, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

AUTO CIVIL 

(Primer trimestre) 

  

      PROCESO              RECONOCIMIENTO Y PAGO DE MEJORAS  

    DEMANDANTE       LEÓNIDAS GONZÁLEZ GAITÁN 

             DEMANDADO DIANA MARCELA RODRÍGUEZ MOLANO Y 

OTRO 

             RADICADO            50-689-31-89-001-2022-00150-00 

 

De la revisión realizada al libelo genitor, observa este Juzgado que 

carece de competencia para asumir el conocimiento de esta demanda, en 

virtud de lo reglado en el numeral 1º del artículo 26 del Código General del 

Proceso; en la medida que la totalidad de las pretensiones formuladas no 

superan la menor cuantía, lo que permite concluir que el asunto objeto de 

estudio, no alcanza el valor requerido para los litigios sometidos a la 

competencia de los Juzgados Civiles del Circuito, cuantía prevista para 

causas que excedan los 150 S.M.L.M.V.; siendo evidente, entonces, que la 

cuantía del sub lite corresponde a la señalada como de menor, como bien lo 

precisa el mismo actor “se trata de un proceso declarativo de menor cuantía..” 

por lo que se dispone: 

 

 1.- RECHAZAR la anterior demanda por falta de competencia, por el 

factor cuantía. 

 

 2.- DISPONER el envío de la misma junto con sus anexos al Juez Civil 

Municipal –Reparto- de esta municipalidad, de conformidad con lo señalado 

en el inciso 2º del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 Por Secretaría déjense las constancias de rigor. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 

 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de 

los Llanos –M-  

San Martín de los Llanos –M-, 3 de febrero de 2023  

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO de esta misma fecha    

DIANA MILENA VALDERRAMA RODRÍGUEZ  

Secretaria  

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

San Martín de los Llanos – Meta- 

 

 

 

San Martín de los Llanos, Meta, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO CIVIL 
(Primer trimestre) 

 

PROCESO  Imposición de servidumbre legal de 
conducción de energía eléctrica  

DEMANDANTE  PARQUESOLAR COLOMBIA III S.A.S. – E.S.P.  
DEMANDADO  AGROSER AMORTEGUI Y CIA S.C.A. 
RADICADO   50-689-31-89-001-2022-00142-00  

 

 

Reunidos los requisitos exigidos, en la Ley 56 de 1981, Ley 2099 de 2021 y demás 

normatividad vigente, se ADMITE la presente demanda de imposición de 

servidumbre de conducción de energía eléctrica. En consecuencia 

  

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR  demanda VERBAL DECLARATIVA de imposición 

SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ÉLECTRICA promovida por 

PARQUE SOLAR COLOMBIA III S.A.S. – E.S.P. con N.I.T.: 901169035-2 en contra 

de AGROSER AMORTEGUI Y CIA S.C.A. con N.I.T.: 830026851-5. 

 

SEGUNDO: AUTORIZAR consignación que se ofrece, por valor de DOS MILLONES 

SETECIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 

M/CTE ($2.718.877), correspondiente al estimativo de la indemnización de 

perjuicios por imposición de la servidumbre.  

 

TERCERO: Conforme el artículo 28 de la Ley 56 de 1981, se DECRETA inspección 

judicial al predio rural “LA BONITA” ubicado en la Vereda “ALTO RUBIANO” 

jurisdicción del municipio de San Martín de los Llanos Meta, folio de matrícula 

inmobiliaria No. 236-40073, sobre el que recae la pretensión de imposición de 

SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELECTRICA.  Esta diligencia se 

realizará el día 10 de febrero de 2023 a las 8:30 a.m. 

 

CUARTO: Se decreta medida cautelar de inscripción de esta demanda en el folio 

de matrícula No. 236-40073 de la Oficina de Registro de Instrumentos de este 

círculo. Por secretaria del juzgado líbrese la correspondiente comunicación a la 

Oficina de Registro.  

 

QUINTO: Notifíquese este auto al demandado y entréguese copia de la demanda 

y anexos por tres (3) días para su pronunciamiento en garantía del derecho de 

contradicción y defensa, de conformidad con el término previsto en el artículo 27 

de la Ley 56 de 1981. 

 

Si dentro de los dos (2) días siguientes a la notificación por estado del presente 

proveído, la demandada no ha sido notificada, emplácesele para que dentro del 

término de tres (3) días comparezca por sí o por medio de apoderado a recibir 

notificación personal del presente auto.  

 

SEXTO: ADVERTIR a la parte demandada que, de no estar conforme con los 

perjuicios estimados por la empresa demandante podrá pedir, dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación de este auto, que se practique un avalúo de 

los daños que se causen y que se tase la indemnización a que haya lugar por la 

imposición de servidumbre de conformidad con la ley 56 de 1981 y demás 

normatividad vigente. 



 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

San Martín de los Llanos – Meta- 

 
 

 

SÈPTIMO: RECONOCER personería para actuar en el presente proceso como 

apoderado del demandante al abogado JAIME ERNESTO ÁVILA MORALES, 

titular de la cédula de ciudadanía No. 6.775.417 de Tunja (Boy.) y portador de la 

tarjeta profesional de abogado No. 124.744 del Consejo Superior de la Judicatura, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 

 

 
Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de 

los Llanos –M-  

San Martín de los Llanos –M-, 3 de febrero de 2023  

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO de esta misma fecha    

DIANA MILENA VALDERRAMA RODRÍGUEZ  

Secretaria  

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

San Martín de los Llanos – Meta- 

 

 

San Martín de los Llanos, Meta, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

AUTO LABORAL 

(Primer Trimestre) 

 

PROCESO                 ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE          CRISTHIAN MANUEL CARDONA PRADA  

DEMANDADO WILLIAM ALEXANDER PARRADO GIRALDO   

RADICADO                50-689-31-89-001-2021-00042-00 

 

 

Una vez vencido el término otorgado en audiencia el 10 de noviembre de 

2022, señalese la hora de las 10:30 a.m del día 3 de marzo de 2023. para 

que tenga lugar la continuación de la audiencia prevista en el artículo 80 

del C.P.T.S.S.  

 

Se advierte a las partes que la audiencia se llevará a cabo de manera virtual 

a través de la plataforma Microsoft Lifesize, de conformidad con lo dispuesto 

por el Consejo Superior de la Judicatura. Para tal efecto las partes se 

vincularán a través del siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/17104890  

 

Notifíquese y cúmplase 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 
Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de 

los Llanos –M-  

San Martín de los Llanos –M-, 3 de febrero de 2023  

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO de esta misma fecha    

DIANA MILENA VALDERRAMA RODRÍGUEZ  

Secretaria  

 

 

 



 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

San Martín de los Llanos – Meta- 

 

 

 

San Martín de los Llanos, Meta, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

AUTO LABORAL 

(Primer Trimestre) 

 

PROCESO                 ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE          YEIDY TATIANA CANO ROMERO  

DEMANDADO CARLOS OVIDIO CASTAÑEDA 

RADICADO                50-689-31-89-001-2021-00101-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 

En tal virtud, se inadmite la demanda para que la parte demandante en el 

término de 5 días la subsane, precisando si lo pretendido es la declaratoria 

de existencia del contrato laboral descrito en los hechos relevantes de la 

demanda, y como consecuencia se pretende la indemnización de perjuicios 

con ocasión del accidente de trabajo por culpa patronal. 

 

La subsanación deberá hacerse atendiendo los lineamientos previstos en el 

No. 6º del art. 25 del CPTSS. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 
Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de 

los Llanos –M-  

San Martín de los Llanos –M-, 3 de febrero de 2023  

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO de esta misma fecha    

DIANA MILENA VALDERRAMA RODRÍGUEZ  

Secretaria  

 



 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

San Martín de los Llanos – Meta- 

 

 

San Martín de los Llanos, Meta, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

AUTO CIVIL 

(Primer Trimestre) 

 

 

PROCESO             VERBAL-SIMULACIÓN 

DEMANDANTE      JAIME BALLESTEROS RINCON 

DEMANDADO   RODRIGO AMAYA GIRALDO Y OTRO 

RADICADO           2021-00035-00 

 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, y comoquiera que no se tiene 

certeza si la demandada VISNEY CEBALLOS RINCON fue o no notificada 

conforme lo dispone el artículo 291 y siguientes del C.G.P. en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022, se requiere a la parte demandante para que aclare 

si esta persona ya fue enterada de la presente actuación. En caso afirmativo, 

deberá indicar la forma en que fue surtida y allegar los soportes del 

surtimiento de la notificación. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 
Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de 

los Llanos –M-  

San Martín de los Llanos –M-, 3 de febrero de 2023  

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO de esta misma fecha    

DIANA MILENA VALDERRAMA RODRÍGUEZ  

Secretaria  

 

 

 

 



 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

San Martín de los Llanos – Meta- 

 

 

San Martín, Meta, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

AUTO LABORAL  

(Primer trimestre)  

      PROCESO              ORDINARIO LABORAL  

    DEMANDANTE       FABIO BARRAGAN QUITIAN 

             DEMANDADO NELSON RAMON ROMERO ALMANZA 

             RADICADO            50-689-31-89-001-2022-00081-00 

 

Conforme al correo electrónico remitido por el abogado JIN JHON ARROYO 

PINZON identificado con la cédula de ciudadanía No. 86.059.361 expedida 

en Villavicencio y portador de la Tarjeta Profesional No.161802, mediante el 

cual aporta poder conferido por el demandado para actuar en el proceso de 

la referencia, se le reconoce personería jurídica en los términos y para los 

fines del mandato conferido.  

 

Así mismo, se tiene por notificado por conducta concluyente a la parte 

pasiva, en los términos del inciso segundo del artículo 301 del Código 

General del Proceso. Por Secretaría, suminístrese la reproducción de la 

demanda y sus anexos de acuerdo con lo solicitado por el apoderado y 

conforme lo dispone el inciso segundo del artículo 91 del C.G.P. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 

 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de 

los Llanos –M-  

San Martín de los Llanos –M-, 3 de febrero de 2023  

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO de esta misma fecha    

DIANA MILENA VALDERRAMA RODRÍGUEZ  

Secretaria  

 

 



 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

San Martín de los Llanos – Meta- 

 

 

 

San Martín de los Llanos, Meta, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

AUTO LABORAL 

(Primer Trimestre) 

 

    PROCESO              ORDINARIO LABORAL  

    DEMANDANTE       CORIN YICETH RINCON GARCIA 

             DEMANDADO RAINFOREST NUTRITION S.A.S 

             RADICADO            50-689-31-89-001-2022-00094-00 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso y comoquiera que la apoderada 

de la parte actora allega memorial afirmando que se envió al canal digital 

del demandado: copia de la demanda, sus anexos y el auto admisorio, sin 

aportar los respectivos soportes que lo acrediten, REQUIÉRASE a la parte 

actora para que acredite el cumplimiento de esta carga procesal, conforme 

lo dispone el artículo 291 y siguientes del C.G.P. en concordancia con la Ley 

2213 de 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 
Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de 

los Llanos –M-  

San Martín de los Llanos –M-, 3 de febrero de 2023  

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO de esta misma fecha    

DIANA MILENA VALDERRAMA RODRÍGUEZ  

Secretaria  

 

 

 

 

 


